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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0003013

RESOLUCIÓN No.07.Q.IJ.

1631
MARCELO ICAZA PONCE

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO(E)

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada

ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de marzo del 2007, que contiene la

Revocatoria de Delegación de Poder que el Apoderado General de la compañía extranjera SONY

CORPORATION OF PANAMAS.A., confirió al señor Germán Alberto Bahamón Jaramillo, con la
solicitud para su calificación.

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales. mediante Memorando NP”
SC.IJ.DJCPTE.07.057 de 11 de abril del 2007, ha emitido informe favorable sobre la Revocatoria de
Delegación de Poder antes mencionada.

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.07.070 de 22 de

marzo del 2007;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DISPONERque el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito:

a) Tome notade estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el
Ecuador dela compañía extranjera SONY CORPORATION OF PANAMAS.A. de 16 de agosto del

2001; y b) Sientelas razones respectivas.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERa) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito tome nota de la Revocatoria de la Delegación de Poder, al margen de la inscripción de la

Delegación de Poder conferida al señor Germán Alberto Bahamón Jaramillo de 18 de agosto del
2005, b) Siente la razón respectiva; y, Cc) Que la compañía notifique al señor Germán Alberto

Bahamón Jaramillo, la Revocatoria de la Delegación de Poder que le fue conferido por el Apoderado

de la Sucursal.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel texto íntegro de la Revocatoria de Delegación de Poder

con las razones respectivas, se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación

enel Distrito Metropolitano de Quito.  ”

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura referida.
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